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ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capita1úa de Puerto de Santa 
Marta, el contenido del presente proveído al doctor OMAR DE JESÚS A VENDAÑO CANTILLO, 
identificado con al cedula de ciudadatúa Nº 85.452.853 y la tarjeta profesional Nº 81.482 del CS. de 
la J., apoderado especial del señor VICTOR VILLANUEV A BAYONA con CC. 7.631.328, denb.-o de 
los (5) días hábiles siguientes al envío de la citación o subsidiariamente por medio de aviso, de 
conformidad con los artículo 67 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 3º .- DEVOLVER el presente expediente a la Capita1úa de Puerto de Santa Marta, para 
la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 4°.- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 5º- Contra la presente decisión no procede recurso alguno. En caso de inconformidad 
con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a fin de ejercer 
los medios de control correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, 

Contralmirante PABLO EMILIO ROMERO ROJAS 
Director General Marítimo (E) 


